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SESIONES ORDINARIAS
2017

ORDEN DEL DÍA Nº 1409

COMISIÓN DE RECURSOS NATURALES 
Y CONSERVACIÓN DEL AMBIENTE HUMANO

SUMARIO: Muestra educativa itinerante “Amigos en  
peligro”, a llevarse a cabo entre los días 1° y 30 de agos-
to de 2017, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Declaración de interés de esta Honorable Cámara. Vega. 
(2.677-D.-2017.)

Dictamen de comisión*

Honorable Cámara:
La Comisión de Recursos Naturales y Conservación 

del Ambiente Humano ha considerado el proyecto de 
resolución de la señora diputada Vega por el que se 
declara de interés de la Honorable Cámara, la muestra 
educativa itinerante denominada “Amigos en peligro” 
sobre especies en peligro de extinción, a realizarse del 
1° al 30 de agosto de 2017, en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 27 de junio de 2017.

Mario D. Barletta. – Juan C. Villalonga. – 
José A. Ciampini. – Gabriela R. Albornoz. 
– Luis E. Basterra. – Luis G. Borsani. – 
Manuel H. Juárez. – María P. Lopardo. 
– María E. Soria. – Marcelo G. Wechsler.

* Art. 108 del reglamento.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di-
putados, la muestra educativa itinerante denominada 
“Amigos en peligro” a desarrollarse los días 1° al 30 
del mes de agosto de 2017, en el Museo Bernasconi de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

María C. del Valle Vega.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano, al considerar el proyecto de 
resolución de la señora diputada Vega por el que se 
declara de interés de la Honorable Cámara, la muestra 
educativa itinerante denominada “Amigos en Peligro” 
sobre especies en peligro de extinción, a realizarse del 
1° al 30 de agosto de 2017, en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; luego de su análisis, resuelve dictami-
narlo favorablemente.

Mario D. Barletta. 

Impreso el día: 5 de julio de 2017
Término del artículo 113: 14 de julio de 2017


